
 

 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante  Daniel Gómez Gómez 

Demandada Camila Restrepo Toro 

Radicado 05001 3110 005 2024 00134 00. 

Interlocutorio N° 470 de 2024. 

Decisión Rechaza Demanda 

 

Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento de la 

presente demanda de LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

instaurada por el señor  DANIEL GÓMEZ GÓMEZ frente a la señora 

CAMILA RESTREPO TORO, la que fue inadmitida con el fin de que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanara 

en los aspectos a los que se contrae dicha decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo al término antes aludido, éste ha culminado, sin que se 

haya cumplido a cabalidad con el lleno de los requisitos como lo exigió 

el Despacho, razón ésta que hace posible el rechazo del escrito 

introductorio y en consecuencia,   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada por el señor  DANIEL GÓMEZ GÓMEZ frente 

a la señora CAMILA RESTREPO TORO, por no haber dado cabal 

cumplimiento a los requisitos exigidos por el Despacho. 

  

SEGUNDO: No se hace necesaria la devolución de anexos por canto 

nos entramos frente a un trámite virtual. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez alcance ejecutoria el 

presente proveído, previa su desanotación en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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